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E l producto de este libro ha sido cedido por su autor para el au
mento del material científico y reparasion del magnífico edificio de la 
suprimida Universidad, que pcsee hoy el Instituto. 



Sobre la fértil y risueña campiña de Andalucía y 
como á un extremo de la noble villa de Osuna, elévase 
majestuoso y grave un edificio, en cuya grandiosa por
tada colocada está aun la efigie de la Santísima Virgen 
en el misterio de su Concepción Inmaculada. Es la Uni
versidad de Osuna. Es la casa de aquel famoso plantel 
de las ciencias, que erigida, merced á la piedad suma y 
loable desprendimiento de un magnate castellano, pro
dujo frutos dpimos y tan sazonados, que supo admirar 
toda la Europa. 

Nadie, basta hoy, ba revelado las verdaderas causas, 
que motivaron fundación tan benemérita. E l mismo 
cláustro de sus doctores (1), el pueblo todo en tradición 

\ constante tenia creído, que movido del santo celo el ilus
tre conde de Ureña, y deseoso de contrarrestar los muchos 
males producidos por la reforma de Enrique V, y los ru
dos ataques, que los doctores de Oxford causaban á la pura 
fé católica, estableció el Colegio mayor y Universidad de 
Osuna. 

(1) Véase la exposición que dirigió al gobierno en 1824, cuando fué 
decretada la supresión de dicha Universidad. 



No fué esta la razón de su origen; y afortunadamen
te consignada se halla en un documento de gran signi
ficación de que me ocuparé seguidamente. 

E l gran maestre de Calatrava D. Pedro Tellez Gi
rón, electo en el año 1454, obtuvo en propiedad de la Ma
jestad de Enrique IV: la villa del castillo de Morón y las 
de Fuente Ovejuna y Belmez, y con licencia de la Silla 
Apostólica y demostrando ser útil al drden, permutó por 
mano del marqués de Villena, su hermano, en 22 de 
Marzo de 1474 las villas de Fuente Ovejuna y Belmez, 
por la de Osuna y sus aldeas (1). Siendo el primer insig
ne dueño de esta villa. 

Uno de sus descendientes, el ilustre D. Juan Tellez 
Girón, cuarto conde de Ureña, señor de las villas de Osu
na, Cazalla, Morón, Arahal, Olvera, Archidona, Peña-
ñel, etc., notario mayor de Castilla, camarero mayor del 
Eey y uno de los cuatro grandes nombrados para las 
Córtes de Toledo del año 1539; eminente por sus virtu
des, por su ilustración y generosidad extrema, fundó en 
el año de 1548 la Universidad de Osuna, así como la in
signe Iglesia Colegial y otros muchos templos. 

Fué levantado el edificio en el lugar llamado la calle 
del Castillo, quft á este fin hizo derribar y allanar, pro
poniéndose en tal empresa el único móvil, que expone 
clara é ingénuamente en su testamento, cuyas palabras 
son las que siguen (2): Item, digo, que por cuanto ya 
conozco el gran cargo y obligación en que estoy al con
de mi señor, mi padre, y á mi señora la condesa, mi ma
dre, que en gloria sean, y atento á esto yo quise fundar 
é perpetuar tres capellanías que fuesen notables memorias 

(1) En 1264 el rey D. Alfonso el Sabio dio en propiedad á la órden 
de Calatrava por sus excelentes servicios la villa de Osuna y sus 
aldeas; y mandó, que el comendador mayor de toda la órden se 
llamase comendador mayor de Osuna. 

(2) Van copiadas literalmente del mismo testamento, cuyo original 
obra en la Capilla del Santo Sepulcro de Osuna, y he debido estos cul-
riosos datos á mi particular amigo el distinguido jurisconsulto D. Juan 
Bautista Vázquez. 
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por las ánimas de sus Señorías; la una fué el Colegio y 
Universidad de la Santa Concepción de Nuestra Señora, 
que yo fundó por autoridad apostólica en esta dicha mi 
villa de Osuna, élo tengo dotado; en el cual por haber 
sido mi señora, la condesa mi madre, tan particularmen
te devota de la Santa Concepción de Nuestra Señora, su
pliqué á nuestro muy Santo padre Paulo Papa tercio, que 
me diese facultad para fundar la dicha Universidad y 
Colegio, y que su Santidad, á suplicación mia, le pusiese 
nombre de casa de Letras y Colegio de la Santa Concep
ción de Nuestra Señora, según mas largamente por las 
bulas Apostólicas de esta fundación parece, en que su 
Santidad me hace merced y concede lo pedido en mi su
plicación cerca de esta creación con el patronazgo hono
rífico perpetuado en mi casa é mayorazgo y sucesores de 
ella; y mandó su Santidad que en dicho Colegio hubie
se capilla de la dicha festividad; lo cual yo todo negocié 
para que la dicha fundación fuese una ca^iellania de mi 
señora la condesa, mi madre, acordándome y teniendo 
intento al grande propósito y voluntad, que su Señoría 
tuvo y procuró durante el tiempo de su vida de que las 
personas eclesiásticas, dedicadas al culto divino, fuesen 
personas de santidad y de letras, que pudiesen con su 
erudición y doctrina encaminar almas al cielo; y consi
derando asimismo los bienes que se podrían conseguir á 
personas pobres, que no tenían, ni podían tener aparejo 
de estudiar; quise también, que además de la Sagrada 
Teología hubiese en dicha Universidad cátedras de cáno
nes, leyes y medicina, porque muchas personas fuesen 
aprovechadas y alumbradas con las letras de los teólogos 
y los médieos, como remedios necesarios para cuerpos y 
para almas, y los legistas y canonistas, como personas 
que necesariamente conviene haberlas en la república 
cristiana, para defender los derechos y justicia que los 
hombres pueden y suelen pretender, y para que en esto 
dejen lumbre los tales letrados, hombres de consejo y 
sano parecer. Todo lo cual pretendí encaminar al ánima 
de su Señoría, por ser ejercicio de caridad de que Dios 
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Nuestro Señor es muy servido; y sin embargo de ser fun 
dación de autoridad tan solamente, quis^ ponerle nombre 
de capellanía de mi señora la condesa, mi madre, según 
dicho es, y por las causas sobredichas, y con las demás, 
que á este propósito podrían decirse, ruego y encargo 
mucho al dicho D. Pedro Girón, mi hijo, que favorezca 
la dicha fundación, para que se conserve, pues queda do
tada y perpetuado el patronazgo en él y en sus descen
dientes; y si pudiese negociar con S. M y con S. A. que 
la dicha Universidad quede aprobada por autoridad Real, 
pues que de ello en este reino sucede prd y utilidad y 
servicio de S. M. y se ha hecho con otros Colegios y Uni
versidades de estos Reinos de Castilla, lo haga y procu
re ansi con toda instancia; y mando y encargo á los muy 
reverendos Rector, Universidad y colegiales que son ó 
fueren, que tengan por pública escritura este mi testa
mento en su archivo con las otras escrituras de él adper-
petuam reí memoríam de la fundación de tan insigne 
patronazgo.» (1) 

Tal es la cláusula, «que para memoria perpétua de 
la fundación de tan insigne patronazgo,» puso el memo
rable conde en su testamento, otorgado en la villa de 
Osuna á 12 de Octubre de 1556, ante el escribano Alon
so de la Cámara. 

En efecto, tuvo lugar la fundación de esta célebre es
cuela en 8 de Diciembre del año de 1548. E l 7 del mis
mo mes y año jhabiase celebrado la solemne bendición 
de su capilla y oficinas, que fué dada por el ilustre Don 
Sancho Trujillo, natural de Jerez, canónigo de la Santa 
Iglesia Patriarcal de Sevilla, obispo de Marruecos y pri
mer colegial mayor de Osuna. La Santidad de Paulo 111 
expidió en Octubre de 1548 la notable bula «In superemi-
nenti apostólicse sedis,» sin que conste el año cierto, en 

(1) E l honorable testador falleció en Osuna á 19 de Mayo de 1558 y 
yace sepultado en la Capilla del Santo Sapulcro, panteón famoso eri
gido por él para tumba de los ilustres descendientes de la casa de 
Ureña, 
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que mereció la aprobación del Emperador Cárlos V; si 
bien en todos los documentos que se registran, así como 
en la gran inscripción que se lee en la pared frente á la 
Capilla, se dice haber sido aprobada por la autoridad de 
dicho monarca. Dice así: 

D, O. M. S. 
Illmus. et Excmus. D. D. Joannes 

Tellez Girón, 4 Urennoe Comes, Regis^ue Camerarius, et 
ejus Consiliarius status, etc. Vir summse pietatis, eximise 
prudentise, singularis virtutis, et incomparabilis exem-
pli: hoc scientiarum omnium sacrarium, Collegium et 
Universitatem, integerrimo animi affectu, cum advoca-
tione Immaculata? Conceptionis DeiparsB Virginis Maríse, 
indultoque que et gratia apostólica. S. D. N. D. Pau-
l i PP. III et aucthoritate Caroli V, Imperatoris, Hispania-
rum et Indiarum Catholici Regis: ad laudem, et gloriam 
Omnipotentis Dei, ejusque Sanctissimse fideiin oeternum 
permanentis dicavit. Auno ab Orbe redempto. 

cío lo XL vul 
Hizo venir á la regencia de las cátedras los mas céle

bres hombres de su tiempo; habiendo conseguido un bre
ve de S. S., fecha 20 de Agosto de 1549, concediéndole 
facultad para elegir tres religiosos de la orden de Santo 
Domingo, que regenteasen las cátedras de Teología de 
la Universidad; expidiéndose al efecto el consentimiento 
por el Rmo. Padre general de dicha orden en 21 de Agos
to de 1558, y otorgándose antes mandato del Vicario ge
neral y Definidores del capítulo provincial, que se cele
bró en el Convento de San Pablo de Sevilla á 28 de Abril 
de 1556. 

Y no fué sola la bula citada la que expidió la Beatitud 
de Paulo III, sino que en Mayo de 1549, en otra que em
pieza (1) «Circa quorumcumque studiorum» concedió pri-

(1) Dia6. 



vilegios extraordinarios y notables prerrogativas, siendo 
la mas importante, aquella que otorgaba al Rector omní
moda jurisdicion civil y criminal, real, ordinaria y ecle
siástica, para conocer en primera instancia de todas las 
causas civiles y criminales de los cursantes. Bachilleres, 
Licenciados, Maestros y Doctores. E l conocimiento en se
gunda instancia de ellas competía al Abad de la Iglesia 
Colegial de Osuna, en concepto de Canciller de la Uni
versidad, pronunciando el fallo definitivo en tercera ins
tancia el romano Pontífice. Consérvanse en los archivos 
de esta Universidad extinguida seis legajos de causas 
criminales y competencias y dos de negocios civiles. 

El Ilustre fundador quiso contribuir por su propia 
mano á la suntuosa fábrica del edificio (1); y, siendo ha
bilísimo en el arte de la pintura, dibujó los hermosos 
frescos de la Jirona (2), que, restaurados en Agosto del 
pasado año de 1867 por mi mandato, revelan la maestría 
del pincel, que caracterizó y coloreó con tanto acierto las 
figuras de la Santísima Virgen, de los Santos Evange
listas y de los memorables Santos y escritores latinos 
Ambrosio, Agustín, Gerónimo y Gregorio. 

Hemos visto al egregio Conde impetrando la acquies-
cencia pontificia y la Real autoridad para el éxito feliz 
de su digna y provechosa tarea; le hemos considerado en 
las piadosas razones que le movieron á tan árdua em-

(1) Forma un rectángulo exacto, hallándose perfectamente distri
buidas sus aulas y oficinas y compitiendo en majestad, severo ornato 
y bella traza con los mejores de su clase. E l plano de la Universidad 
extinguida, cuyo edificio posee actualmente este Instituto, ha sido le
vantado, terminándose en el dia de ayer, por el ingeniero D. Rafael 
Peralta y Campos, profesor de ciencias en el establecimiento. Dicho 
plano se halla en la Secretaría de este Instituto. 

(2) Este magnífico salón, perfectamente cuadrado y en el que se 
hallaba una magnífica sillería de caoba para asiento de los Doctores, 
y la que circundaba la pieza toda, era el destinado para los ejercicios de 
grados, á cuyo efecto tenia en su centro un asiento de piedra perfecta
mente trabajado para el graduando. 
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presa, y también sabemos, que su propia mano se ocupó 
en preparar morada muy escogida á las ciencias. Pase
mos á investigar las cuantiosas rentas, que cediera para 
el sostenimiento de su amada institución. 

En 8 de Diciembre de 1548 otorgó ante el menciona
do escribano de SS. MM. y Secretario de sus Estados, es
critura, en la que dotó al colegio mayor y Universidad 
con los bienes que espresan las siguientes cláusulas: 

«Declaro las rentas y posesiones que yo á la dicha 
Casa é Universidad doy é aplico como bienes libres fue
ra de mi mayorazgo y que son sugetos á restitución, de 
que yo á mi voluntad puedo disponer. Primeramente de 
veinte y un mil maravedises de renta de tributos y cen
sos, que yo tengo en mi villa de Morón. Item, de un me
són y casa de trato, que yo tengo en la dicha mi villa de 
Morón, que se llama el mesón de Juan de Marchena, que 
me renta doce mil maravedises. Item, una heredad de 
huerta, que yo tengo en mi "villa de la Puebla de Cazalla, 
que se llama la huerta del Higueron, que renta diez mil 
maravedís. Item, de otra heredad de huerta, que yo ten
go en mi villa de 01 vera, que ha por nombre la huerta 
del Rubio, que me renta dos mil quinientos maravedís. 
Item, de una casa de morada, que yo tengo en mi villa 
de la Puebla de Cazalla, que se llama la casa de Benju-
mea, que me renta tres mil maravedís. Item, de una pres-
tamera de la villa de la Rambla, que es del Obispado de 
Córdoba, que yo tengo anexada á dicho Colegio, que vale 
cincuenta mil maravedís de renta. Item, de una huerta, 
que la condesa, mi mujer, ha mandado comprar en esta vi
lla de Osuna, que se llama del Ejido, que reata veinte mil 
maravedís. Item, de cuatro vigas de cuatro molinos de 
aceite que la condesa, mi mujer, mandó edificar en esta 
mi villa de Osuna, á donde dicen la huerta vieja del 
Conde, que renta ciento doce mil quinientos maravedís. 
Item, de quinientos ducados de juro, que montan á cien
to ochenta y siete mil y quinientos maravedís, que el 
Emperador Nuestro Señor me vendió en las rentas de su 
Cibdad de Écija. Item y de seiscientos y cincuenta mil 

2 
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maravedís de renta de tributos que yo tengo comprados 
en la dicha Cibdad de Écija, de mis propios dineros, que 
me costaron seiscientos y quinientos mil maravedís de 
compra; de manera que suman y montan todos los dichos 
maravedís de renta, que yo doy é dono á la dicha casa 
Colegio de la Concepción de Nuestra Señora, en que al 
presente procesionalmente estamos ayuntados, un cuen
to y setenta y cinco mil y quinientos maravedís, de mas 
de quinientas arrobas de vino y de cien arrobas de aceite, 
que también hago donación de ellas á dicho Colegio, el 
cual dicho vino é aceite tengo de venta en la dicha Cib
dad de Éüija.» 

Posteriormente el duque D. Juan, nieto del insigne 
fundador, en atención á que había sufrido quiebra la do
tación primordial, hizo merced á dicha Universidad, por 
solo el tiempo de su vida, de cierta cantidad de tierras y 
cortijos, y particularmente de ciento veinte y ocho fane
gas de tierra, que comprende el llamado de Hípora, en el 
término de esta villa, para ayudar al pago de catedráti
cos. Y manifestando luego, que la dotación de las Cáte
dras había ido en mayor disminución, tanto por la reduc
ción de los censos y juros, como por otras causas, hizo 
gracia, merced y donación á dicha Universidcid del ex
presado cortijo, para que le poseyera hasta su falleci
miento y no mas; porque después había de volver la pro
piedad á la Casa y Estados de Osuna y á los sucesores; 
según así consta en la escritura pública, que otorgd en 
Madrid ^12 de Marzo de 1604 ante el escribano público 
Diego Cerón de la Peña. 

Sin embargo de que por dichas escrituras las pose-
oíones fueron donadas al Colegio mayor c^n la obligación 
de dotar las Cátedras de la Universidad se administraban 
pro indiviso: y por un visitador, que fué nombrado por el 
Patrdño, se declaró, que correspondían al Colegio mayor 
tres quintas partes para alimento del Rector y colegiales 
y las do3 restantes á la Universidad, para mantener sus 
cátedras, pagar los Administradores y oficiales de ella. 

En el año de 1810, las rentas anuales del establecí* 
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miento sumaban un total de quince mil setecientos y 
cuatro reales, supliendo cuanto se hacia necesario el Ex
celentísimo Duque de Osuna, patrono, según se dirá mas 
adelante. 

Botado el egregio Conde de tanta ilustración como 
virtudes, escribió en 1549 (1) los Estatutos que habían 
de regir en la Universidad y Colegio mayor, y obran 
originales en el archivo de la Casa Ducal en Madrid, sí 
bien en 28 de Diciembre de 1760 hubo de sacarse una 
copia por D. Francisco de Morales, secretario de Su Exce
lencia, ante D. Antonio Ruseco, escribano del Rey, por 
cuyo expreso mandato se llevó á efecto. 

Declarado el fundador Patrono del Colegio mayor y 
Universidad por bulas pontificias, se reservó en los Esta
tutos el derecho addendi, minuendi, mutandi, corrigen-
di et interpretandi cum sibi congruum vistm f uerü. Del 
propio modo, gozaba las prerogativas de nombrar al Rec
tor y á todos los Catedráticos, al Secretario, Bedeles y 
Oficiales; de visitar jurídicamente la Universidad por sí 
ó por Visitadores y de dictar cuantas disposiciones creye
ra oportunas para el buen régimen del Establecimiento, 
en tanto no se opusieran á las leyes del Gobierno. Las 
rentas íntegras de las Cátedras de Lugares teológicos, de 
Clínica y de Gramática y Latinidad las pagaba siem
pre S. E. , las demás eran suplidas de sus propios fondos, 
cuando faltaban los del establecimiento. También se im
puso la piadosa carga de costear cada año la fiesta so
lemne de la Inmaculada Concepción de la Virgen Ma
ría, patrona de la casa, que con gran pompa y magnifi
cencia se ha venido celebrando constantemente y aun se 
celebra en la hermosa Capilla. 

La munificencia de los Duques sucesores ha venido á 
través de los tiempos revelándose en los cuantiosos gas
tos extraordinarios realizados en la conservación y reedi-

,1) 8 de Diciembre, 
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ficacion del magnífico edificio y en el enriquecimiento 
de la numerosa y escogida Biblioteca, que entre los vein
te mil volúmenes que la componían, contaba colecciones 
selectas, regaladas por los Duques (1). 

Los empleos que tenia la Universidad para su gobier
no y administración, fueron desde un principio los si
guientes: 

Rector. Este cargo era ejercido por el mismo que re
gia el Colegio mayor, según así prevenían los Estatu
tos. Ejercía jurisdicción en los términos indicados, com
pitiéndole el régimen y dirección de la Universidad. 

Canciller. E l Abad de la insigne Iglesia Colegial de 
Osuna tenia anexo á su dignidad el referido empleo, era 
juez de las apelaciones de las causas, que en primera ins
tancia se seguían ante el Rector, perteneciéndole la co
lación de los grados mayores. 

Consiliarios. Eran seis. Dos de Teología, dos de Cá
nones, uno de Derecho civil y otro Vde Medicina. Tenían 
prescritos sus deberes en la constitución sexta de los Es
tatutos. 

Fiscal de la jurisdícion académica. Era su principal 
cometido pedir lo que estimase mas oportuno para el 
mejor régimen de la Universidad y mayor utilidad délos 
alumnos. 

Secretario. Así como los demás cargos eran anuales, 
este era perpétuo, daba fé de cuanto se actuaba ante el 
Rector, excepto lo perteneciente á la Administración. 

Alguacil mayor. A este se le intimaban las comisio
nes, que juzgaba oportunas el Rector, para que las pusie
se en práctica. 

(1) E l extenso salón de la antigua Biblioteca, que hoy ocupa el 
dormitorio de los colegiales internos de este Instituto, mide una 
superficie de trescientas veinte varas cuadradas. Los estantes ea que 
se contenían los libros lian desaparecido desde muchos años hace, y 
de los multiplicados volúmenes solo se han salvado mil ciento cincuen • 
ta, contándose entre estos algunas obras de gran valor. 
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Maestro de ceremonias. Km asimismo Bedel de 
pátios, siendo su obligación apuntar las faltas de los Ca
tedráticos y de los alumnos. 

Bedeles. En número de dos para el desempeño de la 
jurisdicción y autoridad. 

Respecto á la administración de las rentas, había que 
distinguir, las que correspondían al arca de hacienda, de 
las de Claveria. Las primeras se administraban por el 
Rector, Colegiales, un Doctor en representación del Pa
trono, dos Catedráticos, un Notario y un Doctor tesorero, 
en cuya casa estaban las arcas. Incumbía la gerencia de 
las segundas al Rector y dos Claveros, uno de ellos per
petuo, y lo era el Decano de Teología y otro elegido 
anualmente. 

Los sueldos y derechos de que disfrutaban los em
pleados eran los siguientes: 

E l Secretario no tenia asignación fija, cobraba solo 
los derechos correspondientes. E l cobrador tesorero mil 
cíen reales anuales. Los administradores cinco reales por 
cada Junta. E l notario de la administración trescientos 
reales ánuos. E l Bedel de pátios, Maestro de ceremonias, 
seiscientos doce reales con ocho maravedís. Y el algua
cil mayor y Bedeles ciento setenta y dos reales con vein
te maravedís cada año, percibiendo juntamente con el 
anterior las propinas de los grados mayores y menores, 
posesiones de Cátedras, oposiciones á ellas y demás actos. 

Las Cátedras eran en número de veinte, correspon
dientes á las facultades de Artes, Teología, Cánones, Le
yes, Medicina y Derecho y comprendíanlas materias si
guientes: Matemáticas, Lógica y Metafísica. Física. Éti
ca, correspondientes á la enseñanza de Artes. De Anato
mía, Fisiología é Higiene. Patología. Terapéutica y Ma
teria módica. Afectos internos y aforismos de Hipócra
tes. Cb'nica, pertenecientes ála facultad de Medicina. De 
Derecho natural y de gentes. Historia y elementos del 
Derecho romano. Historia y elementos del Derecho espa
ñol. Constitución política. Economía políticw^Eráctíca ft^. 
rense y Retórica, eran las asignaturas de q i ^ o M ^ a T a % 
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facultad de Leyes. Derecho canónico, Prsenotiones cano-
nicae eran las dos únicas Cátedras de la Facultad de Cá
nones. De Sagrada Escritura. Instituciones teológicas en 
la Facultad de Teología. Latinidad. 

E l reducido sueldo, de que disfrutaban los catedráti-
eos en un principio, se mira consignado en la siguiente 
provisión del Conde fundador, dada en 7 de Noviembre 
de 1557. Dice: 

o(D. Juan Tellez Girón, Conde de Ureña et patrono 
único in solidum y primer fundador del Colegio y UDÍ-
versidad de la Santa Concepción de Nuestra Señora, de 
esta mi villa de Osum, por autoridad apostólica á mí 
concedida, á Vos el muy magnífico y muy Reverendo 
Sr. Rector del dicho Colegio y Universidad sabed: que 
por parte del Doctor D. Pedro Peramato, colegial de di
cho Colegio y Catedrático de aforismos en dicha Univer-
versidad y médico de mi casa, me ha sido hecha rela
ción, que los estudiantes que oyen Filosofía, tienen ne
cesidad de una lición ordinaria, para los que han de pa
sar á la facultad de Teología y Medicina, y me suplicó 
que le proveyese una cátedra de la dicha lición de F i 
losofía, ofreciéndose, que la puede leer sin hacer falta al
guna en la dicha su regencia de aforismos; y confiado 
yo de sus buenas letras, doctrina y suficiencia, con inte
rés que los estudiantes sean aprovechados, por la pre
sente, proveo al dicho Doctor Peramato de la dicha l i 
ción de Filosofía y sea habido y tenido por tal catedráti
co de Filosofía, y Vos el Señor Rector le hagáis acudir 
con el sueldo de tal, que son veinte mil maravedís cada 
año en Osuna fecha ut supra.—Juan Tellez.» 

Las asignaciones de las cátedras variaron en lo suce
sivo en la forma siguiente: Los catedráticos de Latinidad 
y Clínica trescientos ducados. Los de Matemáticas, Ló
gica, Física y Ética y todos los de Medicina, cien duca
dos. Los de Lugares Teológicos y de Escritura ochenta 
ducados. Los restantes, sesenta ducados y además todos 
ellos las propinas, obvenciones y emolumentos, que debían 
percibir los catedráticos, y Doctores de los grados mayores 
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y menores, y de las fimciones y fiestas, que por funda" 
cion, obligación 6 voto celebraba anualmente el Cláustro. 

E l curso académico daba principio en el dia de San 
Lúeas. Se suspendian las cátedras las fiestas de los San
tos Padres de la Iglesia occidental, dia de Santa Catalina, 
de la Purísima Concepción y de San Lúeas y demás dias 
festivos. 

Las inmensas ventajas que fundación tan nobilísima 
liabia de reportar, comenzó á sentirlas primeramente la 
misma villa. En efecto, siendo grande la afición al estu
dio, que se despertára en los vecinos, todos corrían á be
ber en las competentes y caudalosas fuentes de doctri
na de las Cátedras de la Universidad; y he tenido ocasión 
de ver, registrando las actas capitulares del Ilustre Ayun
tamiento, que desde los años 1554 en adelante casi todos 
los individuos del Cabildo eran doctores ó licenciados (1). 

Fácil es, por tanto, comprender, que el gobierno de 
los negocios de la villa, encomendado á personas tan ilus
tradas, debía ser acertado á lo sumo. 

Pocos años habían trascurrido y la fama llevó á todas 
partes el preclaro nombre del Colegio mayor y Univer
sidad de Osuna, siendo tal y tan grande el concepto de 
ilustrados, que con justicia merecieron sus doctores, que 
la Silla Romana, los reyes y las mas ilustres corporacio
nes consultaron mas de una vez la probada ciencia de tan 
insigne cláustro. 

No es maravilloso, por tanto, que el rey Felipe III 
dirigiera la siguiente carta á el 

Venerable Rector y Claustro, diciendo: (2) 
«Ya avreis entendido las veras con que deseo que 

(1) Eñ e«ta época aparecen ya íirmatido dichas actas los doctores 
Villanueva, Ruano, Moreno, el licenciado Maldonado, el doctor Esco
bar, el Licenciado Buendía, el Doctor Ruiz Guerrero, el Licenciada 
Alvar Pérez y el muy magnifico Señor Eraucisso de Acuña, alcalde de 
Osuna. 

(2) Va copiada á la letra* 
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su Santidad declare el misterio de la Purísima Concep
ción de la Virgen Nuestra Señora á cuia solicitud lie im-
biado á Roma al Maestro Fr. Plácido de Todos Jos Santos, 
y aunque por mis cartas he significado á su Beatitud el 
gran deseo, que en estos mis Reinos se tiene de verlo di
finido, todavía será muy importante para mover su áni
mo, que mas en particular lo entienda por otras vías. Y 
assi os encargo, que por vuestra parte manifestéis á su 
Santidad lo que cerca de esto siente toda essa Escuela, y 
el consuelo que causará umversalmente verlo definido, 
para que la aclamación de todos obligue á su Santidad á 
caminar en este negocio, y la carta que en razón de esto 
escrivieredes me la imbiareis á mano de Jorge de Tovar 
mi Secretario, para que la encamine á Roma, que en ello 
recibiré de vosotros agradable servicio. De Lerma 14 de 
Octubre de 1617.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey 
nuestro Señor, Jorge de Tovar.» 

La Universidad contestó á tan honroso documento con 
estas palabras: 

«Señor: Muy gran merced ha sido para esta Univer
sidad, que V. M. se aia servido de mandarnos acudir á la 
obligación, que es precissa nuestra, de suplicar á su 
Santidad defina el misterio de la Concepción de la Vir
gen Nuestra Señora, por ser esta la advocación desta Uni
versidad y Colegio mayor, á cuia defensa desde su erec
ción todos nos obligamos conjuramento. La carta se es
cribió luego y va con esta dirigida en la manera que, y 
á quien V. M. manda; el gozo desta escuela ha sido en 
este tiempo mucho mayor por estar en él con el alborozo 
y fiestas á la nueva de que la contraria opinión manda su 
Santidad no se publique, y esperamos con mucha breve
dad hacerlas por la tan deseada definición á instancia de 
V. C. R. M. que Nuestro Señor prospere y aumente feli
císimos años. Desta Universidad de Osuna, Noviembre G 
de 1617, D. Gabriel de Céspedes Maldonado, Rector. Don 
Diego de Salvatierra, Canciller. Maestro Romero, Dean 
de Teología. Doctor D. Miguel Hurtado, Dean de Cá
nones. Doctor D. Miguel Vaso, Dean en Leyes. Doc-
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iav Párraga, Dean en Medicina. Director Morales, Dean 
en Artes. Por mandado del Claustro Alonso de Losada, 
Secretario.» 

Consecuente al Real mandato fué escrita á la Beati
tud de Paulo V carta del tenor siguiente: 

«SSme. Pater. 
«Flagrantis affectio desiderii nostri, totiusque PopuM 

wChristiani Msce temporibus pietatem, et devotionem er-
«ga Deiparse Virginis MariíB Conceptionem Purissimam 
»fortissiino definitionis tuseVallatam munimento, et prse-
wfulcitam vidére peroptans instat, ac cogit, ut nemo un-
»quam quo vehementiori valeat affectu beatitudinem 
»tuam summis, assiduisque precibus significare desistat. 
wQuanto quisque necessitudinis ardore liac in re supere-
wtur optatum ñnem desiderans, et cupiens fortiori atta-
wmen de causa, Beatisime Pater, id ipsum reposcere, ac 
«flagitare florentíssima Schola hsec Ossumensis nostra mo 
wvetur, cujus erectio retro abhinc octoginta annisin Boe-
«tica provincia Hispalensis Dioecesis sita sub ejus-
))dem advocatione misterii Purissimse Conceptionis ab 
»Exmis. Ossunae Ducibus jam ssepe Neapolitanis Prore-
wgibus constructafuit. Cujusque íilii Doctores, ae Magistri 
«sacramento adstringimur obnoxiosque profitemur hujus-
)>modi piissimse opinionis tutamen suscipere ac defende-
>)re, nec nos ad hoc solum sed Universitatis acclamatione 
apopuli Thomistarumetiam libentissimo jam affectu move-
wmur. Igitur, SSme. Pater, post dignas debitasque gra-
«tes, cujus et nunc summae alacritatis et exultationis 
«festiva celebramus pro tanto bujus nostroe devotionis an-
wtiquse excitamento mandato scilicet Beatitudinis Tuse, 
wne contraria publicó devagetur opinio, ex quo quasi 
wclarissima post nebulam (luce jam succissa) et extirpa-
wta experiinur scandala, optatam dici optatam defininitio-
«nis sententian tuam lisec tota universaliter Schola ,pos-
))tulat, exorat, ac eflagitat, vel potius res ipsa requirit, 
watque vindicat, suppliciter, nec non deprecationibus po-
wpuli, et veris affectibus movearis deprecatur; Ut nos, 
wquam diligimus et amplectimur opinionem, ex tuajam 

3 
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«ganctae devotionís, ac Pietatis prsestantía definítain Sane • 
)>tificatam videre mereamur. Vale atque valeas. Datam 
wOssunae idibus Novembris anno Domini MDCXVII» Fir
man los mismos que en la carta á S. M. 

No fué de menor importancia la carta, que el Abad de 
Vi vaneo escribiera al mismo cláustro en 9 de Diciembre 
de 1713 de órden del Real Supremo Consejo de Casti
lla, pidiéndole informes para la fundación de cátedras de 
Lenguas y Matemáticas, donde concurriera á instruirse 
la primera y segunda nobleza. E l sobre de este documen
to lleva las armas Reales y dice: Por el Rey.—Al Rector 
y Cláustro de la Universidad de Osuna. 

Comprueba asimismo la estimación extraordinaria de
que gozaba este Cláustro y su preclaro nombre el si
guiente documento, cuya lectura no dejará de despertar 
sumo interés. 

))A1 limo. Sr. Rector de Osuna. 
Prescrita esta Universidad dar cuenta á V. S. I. del 

intruso que le obliga á hacer esta representación, consi
derando, que con solo lo grande de sus influencias coad
yuvará al esterminio de una sociedad ó tertulia, que noví
simamente se ha introducido en esta ciudad, intentando 
persuadir doctrinas modernas. Cartesianas, Parafísicas y 
de otros Holandeses é Ingleses cuyo fin parece ser per
vertir la célebre de Aristóteles, tan recibida en las 
Escuelas católico-romanas, despreciando consiguiente las 
de Hipócrates y Galeno admitidas en todas las Universi
dades y habiéndose escrito algunos papeles contra esta 
filosofía y medicina, nuestro cláustro médico los ha im
pugnado tanto por escrito cuanto verbalmente; por cuya 
causa y algunos disturbios que sobre esto se han ofreci
do, la Real Audiencia de esta ciudad hizo sumaria y re
presentación dándole noticia al Real Consejo de Castilla 
de algunos desaciertos efectuados en esta ciudad con 
estas doctrinas químicas y filosóficas, que llaman experi
mentales; no obstante tan superior informe, mandó el 
Real Consejo al Protomedicato, que informase sobre 
este punto y parece haber respondido no tenia inconve-
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níente dicha tertulia formando conferencias de semejan
tes doctrinas. Y habiendo ellos recurrido (no se sabe con 
qué informe) al Real Consejo, se les despachó sin noti
cia nuestra para que no se les estorbasen dichas juntas, 
atendiendo esta Universidad al grave perjuicio que no 
solo se sigue á ella sino á todas las de Castilla, pues en 
cada lugar se va suscitando dicha sociedad, como nos 
consta de la esperiencia de haber estos unido á sí otros 
sdcios de la ciudad de Córdoba, Madrid y otras partes, tie
nen correspondencia solo con el fin de unirse más para 
abandonar las doctrinas Aristotélicas, Galénicas, las Uni
versidades de España y sus grados. Y siendo estas doc
trinas de la asignatura de sus Cátedras, ha resuelto esta 
Universidad representar á S. M. y á los de su Real 
Consejo los graves daños que se siguen al común y Uni
versidades, especialmente en el punto de religión cató
lica romana, para cuyo efecto necesitamos, que V. S. I. 
nos ayude informando á S. M. y á su Real Consejo estos 
gravísimos daños que amenazan introduciéndose tales 
doctrinas practicadas solo por herejes y siendo ellas an
tiguas y las mas condenadas las vuelven hoy á suscitar, 
cubiertas con el velo de nueva filosofía y Medicina. Por 
todo esto suplicamos á V. S. I. favorezca esta nuestra 
pretensión. Y por su informe le insinué á S. M. las ra
zones (que nos asisten), para que se extinga esta socie 
dad tan perjudicial. Esperamos de la grandeza de V. S. 
Ilustrísima atienda este gravísimo punto con su alta 
comprensión, quedando á las frecuentes órdenes de 
V. S. lima, que solicitamos, pidiendo áDios N . S. guar
de felices siglos en su mayor grandeza de ese Real Claus
tro. Universidad de Sevilla, Junio 8 de 1700. Dr. Alonso 
Moreno Tamayo. Rector, Dr. Miguel Fuixano de Ochoa. 
Dr. Juan Hernández. Dr. Moñi López Cornejo. Dr. Cris
tóbal Ruiz de Pedresa. Edo., Pedro de Bustamante, se
cretario. 

Confirma mas el alto concepto de esta Universidad la 
comunicación que recibió en 7 de Enero de 1744, que 
dice así: 
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limo. Sr. Rector y Claustro de la Universidad de 

Osuna. 
Muy Sres, míos: He manifestado á mi ciudad el doc

to dictámen de V.ss. en mi consulta á su nombre sobre 
la conferencia de la jurisdicción ordinaria eclesiásti
ca, etc., en cuya cuadra se ha visto con la mayor esti
mación y aplauso, acordando la ciudad se archive y si
ga; y yo en su nombre á V.ss. pase las mas atentas 
correspondientes gracias y así lo ejecuto, asegurando 
á V.ss. de parte de mi ciudad la correspondencia mas 
gratuita y respetuosa en cuanto sea mas del obsequio de 
V.ss., á quienes dedico mi respeto el mas sujeto á sus 
órdenes. Dios guarde á V.ss. muchos años.. Campo de 
Gibraltar, fecha mencionada.—Sancho Josdi.» (a) 

Curiosísima es la siguiente comunicación que dirigie
ra el Colegio de Santo Tomás, de Sevilla, implorando el 
favor de esta Universidad. Dice así: 

«limo. Sr.: 
Haviendo el Collegio y Universidad de Maese Rodrigo, 

de esta ciudad intentado con nuevo y sexto litigio in
quietar á este Collegio mayor y Cesárea Academia ele 
Santo Tomás, sobre cosas ejecutoriadas y que tienen in
concusa práctica en este Collegio mayor y Academia, 
acordd este Claustro de implorar el favor á V. S. al tiem
po conveniente, como quien en el año de 1598, á 19 de 
Mayo determinó se admitiesen en esa celebérrima Uni
versidad los cursos y grados de este Collegio y Academia; 
y teniendo noticia que aquel Collegio y Universidad ha 
intentado el favor de V. S., informando siniestramente 
el hecho en que se funda para el nuevo litigio, anticipa
mos esto para que V. S., informado de la verdad, conti
núe la honra que ha empezado á favor de este Collegio y 
Academia. 

E l limo, y Rmo. Dr. Sr. Diego Deza, Inquisidor ge
neral, Confesor de los Sres. Reyes Católicos y Arzobispo 

(a) Bra diputado de recursos de Gibraltar y su regidor perpétuo. 



2 1 - 1 
de Sevilla con autoridad apostólica fiindd este Collegio y 
Academia á semejanza de los mas ilustres Collegios de 
España, por lo cual se ha intitulado de tiempo inmemo
rial á está parte Collegio mayor, de el qual título los 
Sres, Reyes D. Felipe IV y D. Carlos II en muchas pro-
visiones y Reales cédulas han usado hablando de este 
Collegio. 

Por bulas del Sr. León X y del Sr. Paulo III, Privi
legio del Emperador Carlos V y cuatro ejecutorias 
ganadas en Juicio contradictorio, puede este Collegio y 
Academia dar grados en Artes y Theologia á sus colle-
giales y estudiantes y á los religiosos de todas las sagra
das religiones con las acostumbradas insignias y los pri
vilegios de las Universidades de estos reinos y habiéndo
sele mandado por ejecutoria del año 1662 no se intitulase 
Universidad, se intituló después Cesárea Academia, y 
oponiéndose á ello el de Maese Rodrigo, año de 1672, 
fué despreciada la demanda en la ejecutoria del año de 
1673 y fué mantenido este Collegio y Academia en la 
posesión de dar los grados referidos y usar de la insignia 
de maza. 

En virtud de estos privilegios en las Juntas de Claus
tro y actos literarios usan el Rector de la muceta de Can
ciller y demás insígalas, aunque nosepone guantes, y los 
graduados usan de sus insignias, según les parece, yllas Uni
versidades de Salamanca, Alcalá y Valladolíd como V. S. 
han admitido nuestros cursos y grados : Solo la Univer
sidad de Sevilla, émula del lustre de este Collegio se le 
ha opuesto con cinco litigios y ahora se le opone con el 
referido, pretendiendo así lograr la estimación que nunca 
ha tenido en las Universidades de España. Estas son. 
Señor, las verdades que destierran aquellas sombras, á 
cuya vista esperamos el favor que tenemos experimenta
do de V. S., á quien Dios prospere en su mayor grande
za.—En Sevilla, 5 de Junio de 1703. E l M.0 José de León, 
Rector, Dr. D. Antonio Guerrero, Dr. D. Juan Caballe
ro, Dr. D. Tomás Rubio de Rivas. El M.0 Sr. José de Ma-
ñara. E l M.0 Sr. Antonio Macanas. Dr. Alonso Vargas 
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Machuca, secretario. limo. Sr. Rector y Claustro déla 
Universidad de Osuna.» 

En 31 de Julio de 1725 de nuevo acudid la Universi
dad de Sevilla, implorando saliese este Claustro á su voz 
y defensa para que fuesen sostenidos sus derechos de la 
primera réplica en las conclusiones públicas. 

Mas el timbre mas preclaro de la grandeza de esta 
Universidad extinguida se halla en la franca ó ingénua 
concesión del sábio y venerando Benedicto XIV, que ex
puso haber recibido mas luces del informe, que sobre el 
jansenismo le diera esta Universidad que de cuantos le 
habia prestado el Orbe católico. 

La Silla apostólica y los Reyes de España adunaron 
sus esfuerzos, á través de los tiempos, para sostener los 
preclaros timbres y lejítimo lustre de Corporación tan 
respetable. 

A estos fines la Santidad de Sixto V, en breve dado en 
1585, primero de su pontificado, concedió al Colegio 
mayor una sexta parte de los seis beneficios de la villa 
de Morón. 

Benedicto XIV en bulas y breve expedido en Roma ;í 
21 de Julio de 1756 coacedió á los colegiales de la insig
ne Universidad de Osuna, que pudiesen gozar de las 
prevendas de la Iglesia Colegial de dicha viHa, sin mas 
pruebas que las que hicieron al entrar en el referido 
Establecimiento. 

Pío VI, deseoso de contribuir por su parte al esplendor 
de la Escuela, expidió breve en 28 de Agosto de 1775, 
dispensando gracias espirituales con indulgencia plena-
ria y declarando altar perpétuo de ánimas el de la Capi
lla á favor de las del Fundador, Colegiales, Doctores, 
Maestros, catedráticos,estudiantes, oficiales y dependien
tes, de modoque, sufragando los méritos deN.S. Jesucristo, 
de su Santísima Madre y de todos los Santos sean libres de 
las penas del Purgatorio por cada misa que en el altar 
de dicha Iglesia se diga. 
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£11 ilustre fundador habia hecho merced en 1 de Oc
tubre de 1552 á la Universidad de la capilla de Nuestra 
Señora de la Concepciou, sita en la Iglesia Colegial de 
Osuna, contigua al sepulcro de los nobles duques, para 
enterramiento de los Rectores, Cancelarios, Colegiales. 
Catedráticos, Doctores y Maestros, sin que para ello die
ren cosa alguna. 

Los Reyes de España contribuyeron de una manera 
eficacísima á sostener la jurisdicción apostólica concedida 
á los Rectores de esta Universidad por Paulo III en su 
bula «Circa quorumcumque»; y á estos fines dictaron 
terminantes disposiciones en 24 de Diciembre de 1609, 
16 de Mayo de 1631 y 21 de Julio de 1745. A punto de 
que, en 22 de Setiembre de 1707, se libró mandamiento 
por el Provisor del Arzobispado de Sevilla para que los 
curas párrocos de esta villa pusiesen en tablilla á los ex
comulgados por la jurisdicción apostólica del Rector, y 
ejecutasen sus mandamientos. 

No es posible dejar de hacer mención al tratar de la 
jurisdicción ejercida por este Rectorado, de la célebre 
causa conocida con el nombre de la Dama de Palacio, que 
fué instruida contra el colegial D. Luis de Rojas, por 
muerte violenta dada á una dama de la casa ducal, en la 
habitación pequeña que hoy ocupan las máquinas de fí
sica de este Instituto. Esta causa se conservaba en el ar
chivo de la Universidad estinguida, y según declara ba
jo su firma en el inventario formado de sus legajos el 
Dr. D. Juan García Guerra, la prestó á persona de su 
confianza sin haber podido recuperarla. Créese, no sin 
fundamento, que la mencionada señora, llamada doña 
Juana Asensio, hallábase en relaciones amorosas con el 
Dr. D. Luis de Rojas, Colegial mayor, á cuyo aposento 
venia disfrazada; mas receloso éste de su infidelidad res
pecto al fámulo que á él asistía, en un momento de exa
cerbación le did muerte. 

Preciso es recordar tambim como testimonio cierto del 
constante apoyo que prestó siempre la Silla apostólica á 
esta veneranda Asamblea la Paulina y Letras Apostóli-
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cas, qüeen 9de Noviembre de 1601 expidió el limo, se
ñor Dominico Gimnasio, Nuncio de S. S. en estos Reinos, 
para qne los encubridores y tenedores de bienes y cen
sos de las rentas de dicho Colegio, los declarasen bajo pe
na de excomunión mayor, cuyo superior mandato ordenó 
fuese llevado á efecto el limo, I). Fernando Niño de Gue
vara, Arzobispo de Sevilla. 

Entre los documentos curiosos que se conservan en 
los pocos legajos que existen en estos archivos, hay claus
tros de tal interés, que juzgo muy oportuno trascribirlos 
íntegros. 

E l que seguidamente paso á copiar es el complemen
to de la expulsión de .Tesuitas, decretada por Cárlos III. 
Dice así: 

«En la villa de Osuna en veinte y tres dias del mes 
de Diciembre de mil setecientos setenta y uno, siendo co
mo las diez de la mañana, se juntaron en la Sala Jirona 
de ella el Sr. Dr. D. Manuel de Azamor y Doctores D. Ni
colás Meneses, D. Pedro Rabelo, 1). Antonio Pedro de 
Salas, el P. Fr. José Calero, I). Francisco de Obedos, 
D. Fernando Guazo, 1). Alejandro de Salas, D. Francisco 
Rivero, D. Pedro Donado y yo el presente Secretario, y 
dicho señor Rector me entregó una órden del Rey Nues
tro Señor (que Dios guarde), remitida á la Universidad 
en carta de D. Antonio Martínez de Salazar, su Secreta
rio, la que leí de verbo ad verbum y de la que doy fé ser 
á la letra como sigue: D. Cárlos por la gracia de Dios 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Granada, de Navarra, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los A l -
garbes, de Algeciras y de Gibraltar, de las Islas de Ca
narias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
tierra firme del mar Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgofla, de Bragante y de Milán, Conde de 
Amburg, Tirol y Barcelona y Flandes, Señor de Vizcaya 
y de Molina, etc. A los de mi Consejo, Presidente y Oi
dores de mis Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de mi Ca-
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sa, Córte y Chancillerías, y á todos los Corregidores, 
Asistente, gobernadores. Alcaldes mayores y ordinarios. 
Universidades, Collegios, Rectores, Cancelarios, Catedrá
ticos, Maestros y demás profesores de ellas, y á otros 
cualesqmer Jueces, Justicias, Ministros y personas de to
das las ciudades villas y lugares de estos mis Reioos, así 
realeugo como los de señorío, abadengo y órdenes de 
cnalesquier estado, calidad, condición y preeminencia 
que sean, tanto á los que ahora son como á los que serán 
de aquí adelante, y á cada uno de Vos: Sabed que por 
mi Real Cédula de doce de Agosto de mil setecientos se
senta y ocho, expedidos en virtud de resolución por mí 
tomada á consulta del Consejo de primero de Julio ante
cedente, hecha en vista de varios expedientes pendientes 
en él, tuve á bien mandar se extinguiesen en todas las 
Universidades y estudios de estos mis Reinos, las Cáte-
dras de la Escuela llamada Jesuítica y que no se usare de 
los autores de ella para la enseñanza. Después de lo cual, 
por los cinco Prelados que tuvieron asiento y voto en el 
Consejo extraordinario formado con motivo de las ocur
rencias pasadas se me hicieron presentes otros varios 
puntos dignos de remedio, relativos á la Doctrina de di
chos regulares espulsos, y otros para que, como padre de 
mis vasallos y protector de la Iglesia tomase las medi
das correspondientes, haciendo obedecer mis Reales órde
nes en esta importante materia, y habiendo remitido la 
Representación de los cinco Prelados al mi Consejo en el 
extraordinario, por este, en su vista y de lo expuesto por 
mis fiscales se me manifestó uniformemente su dictámen 
en consulta de veinte y nueve de Julio de mil setecien
tos sesenta y nueve, y, conformándome con él, mandé 
que para la execucion de los puntos que se proponían pa
sase el expediente al mi Consejo, como se ejecutó. Y vis
to en él, teniendo presente lo que han expuesto nueva
mente mis fiscales para facilitar el cumplimiento de mis 
Reales intenciones, se acordó, entre otras cosas, expedir 
esta mi Cédula, por lo cual mando se observe y guarde 
inviolablemente lo contenido en mi Real Cédula de doce 
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de Agosto de mil setezientos sesenta y ocho, poí la qüé 
tuve á bien extinguir en todas las Universidades y estu
dios de estos mis Reinos las Cátedras de la Escuela lla
mada Jesuítica, y que no se use de los autores de ella 
para la enseñanza y para su mas firme y exacto cumpli
miento juren los profesores al tiempo de recibir cualquier 
grado en Teología cumplir lo mandado en la citada Real 
Cédula, y lo mismo executen los Lectores, Maestros ó Ca
tedráticos al tiempo de entrar á enseñar en las Universi
dades ó estudios privados. Y en su consecuencia encargo 
álos muy Rdos. Arzobispos, Rdos. Obispos, Superiores de 
todas las Ordenes Regulares, Mendicantes y Monacales y 
demás Prelados y Jueces eclesiásticos de estos mis Reinos, 
observen lo contenido en esta mi Real Cédula, sin permitir 
que con ningún pretesto se contravenga á ella en manera 
alguna en los Seminarios y estudios que están á su cargo. 

Y mando á los de mi Consejo, Presidente, y Oidores de 
mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes de mi Casa y 
Corte y demás Jaeces y Justicias , Universidades, Recto
res, Cancelarios, Cathedráticos, Maestros, Profesores y 
Estudiantes de estas y demás, á quien corresponda, 
guarden, cumplan y executen esta mi Real Cédula y 
la hagan observar y guardar en todo y por todo, dan
do para ello las providencias que se requieran por com-
benir assí á mi Real servicio, vien y utilidad de mis 
Vasallos y pureza en la enseñanza pública. Que assí es 
mi voluntad y que al traslado impreso de esta mi Cédu
la firmado D. Antonio Martínez Salazar, mi Secretario 
Contador de Resultas y Escribano de Cámara mas anti
guo y de govierno de mi Consejo se le dé la mismo fée 
y crédito que á su original. Dada en Madrid á cuatro de 
Diciembre de mil setecientos setenta y uno.—Yo, el Rey. 
—Yo, José Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey, 
Nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado. E l Con
de de Aranda, D. José de Contreras, D. Luis Urries y 
Crusat, D. Manuel de Azpiluceta, D. José de Victoria, 
registrado D. Nicolás Berdugo, Theniente de Canciller 
mayor D. Nicolás Berdugo. Es copia de su original, de 
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que certifico.—Antonio Martínez Salazar. —Cuya drden 
Real oida y entendida por todo el Claustro, unánimemen
te la obedecieron y veneraron, y prometieron su mas 
exacto y prompto cumplimiento como tan afectos y 
rendidos á las órdenes del Rey Nuestro Señor y que se 
dé parte del recibo de dicha drden y obediencia de ella y 
determinación de este Claustro al dicho D. Antonio Mar
tínez Salazar, para que dé parte á la Superioridad>—Doy 
fée.—D. Manuel María González, Secretario. 

No deja de excitar curiosidad suma el Claustro que 
copio á continuación por referirse al Libelo político « La 
verdad desnuda », que tanta ocasión dio á los círculos po
líticos de aquel reinado, para fomentar sus hablillas y 
comentarios. Dice: 

«En la Universidad de Osuna , en veinte y tres de 
Junio de mili setezientos setenta y dos se juntaron en la 
sala Jirona de ella el Sr. Dr. D. Sebastian Meneses, se
ñor Rector de ella. EISr. D. Manuel Azamor, Canciller. 
Los Sres. Doctores D. Nicolás Meneses, D. Joseph Hidal
go, D. Antonio Pedro de Salas, D. Francisco Obedos, 
D. Alejandro de Salas, D. Pedro Donado, D. Francisco 
Rivero, D. Juan Barra y yo el presente Secretario y di
cho Sr. Rector me entregó una Real órden del Rey 
Nuestro Señor (que Dios guarde) remitida á su Señoría 
y á este Claustro por mano de D. Antonio Martínez Sa
lazar, Secretario del Rey Nuestro Señor y Escribano de 
Cámara, la qual á la letra es como sigue:—D. Cárlos, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , de Ara
gón , de las dos Sicilías , de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor
ca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 
A el Presidente y Oydores de nuestras Audiencias y Chan-
cillerías. Rectores de las Universidades literarias y á todos 
los Corregidores, Asistentes, Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinarios y otros Jueces y Justicias , Ministros 
y personas qualesquier de todas las ciudades, villas y lu
gares de estos nuestros Reynos, así de realengo como de 
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de Señorío, Abadengo y Ordenes, Salud y Gracia; Sa
bed, que al nuestro Consejo se ha dado noticia de ha
berse impreso y esparcido subrecticiamente en esta 
Corte sin las licencias necesarias varias cartas y re
presentaciones firmadas de D. Francisco de Alba, Pres-
vítero, con el título de La verdad desnuda, é informado 
de contenerse en ellas varias especies turbatibas de la 
tranquilidad pública y de las mas atentadas Regalías 
de la Corona. Teniendo presente el nuestro Consejo lo 
expuesto en el asunto por nuestros Fiscales y para evitar 
los daños que pueden causar las especies contenidas en 
dichos papeles, cartas d representaciones: por derecho 
que preveyeron en este día, se acordó expedir esta nues
tra carta, por la cual mandamos á todos y á cada uno de 
Vos en buestros lugares y jurisdicciones, que inmediata
mente que las recibáis, reeqjais á mano Real de quales
quiera personas en quien se hallaren los exemplares im
presos ó manuscritos que se hayan esparcido de las citadas 
cartas ó representaciones, dando cuenta al nuestro Con
sejo de las diligencias que practicareis en el asumpto con 
remisión á el de los que recogiereis por mano del Infras
cripto nuestro Secretario. Y encargamos á los muy re
verendos Arzobispos, reverendos Obispos y demás Prela
dos eclesiásticos y superiores de las Ordenes regulares, 
á quien corresponda, executen lo mismo respecto á las 
personas sujetas á su jurisdicción, procediendo con la de
bida armonía y eficacia para la práctica de las providen
cias que correspondan sin embarazarse en ello. Que assí 
es nuestra voluntad y que al traslado impreso de esta 
nuestra carta, firmada por D. Antonio Martínez Salazar, 
nuestro Secretario, Contador de Resultas y Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno de nuestro Consejo 
se le dé la misma feó y crédito que á su original. Dada 
en Madrid á diez y seis de Junio de mil setezientos se
tenta y dos años.—D. Manuel Ventura Figueroa. Dr. Mi
guel María Nava. Dr. Gómez Gutiérrez de Tordoyo. Don 
Juan de Miranda. D. Josef de Contreras. Yo, D. Antonio 
Martínez Salazar, Secretario del Rey Nuestro Señor, su 
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Contador de Resultas y Escribano de Cámara la hice es-
crevir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. 
—Registrada.—D. Nicolás Berdugo.—-Theniente de Can
ciller mayor, D. Nicolás Berdugo.—Es copia del original , 
de que certifico. D. Antonio Martinez Salazar.—Cuya 
orden oida y inteligenciado en ella todo el Claustro uná
nimemente prestaron su rendida obediencia y prometie
ron observarla y guardarla en todo y por todo como en 
ella se manda y determinaron se dé aviso de su entero 
cumplimiento al dicho D Antonio Martinez de Salazar, 
para que dé aviso á la superioridad.—Doy íeé.—Dr. don 
Manuel María González, Secretario. 

La decisión extrema con que la Universidad defendió 
siempre sus privilegios, fueros y prerogativas en todas 
circunstancias, se halla consignada en la siguiente acta: 

«En la Universidad de Osuna á siete dias del mes de 
Marzo de mil setecientos setenta y seis, con citación im
provisa y á la hora que será como á las tres de la tarde, 
se juntaron en la sala Jirona de ella E l Sr. Dr. D. Juan 
de Sarria y Alderete, Sr. Rector de ella y del Colegio 
mayor y los Doctores D. Nicolás de Meneses, el P. Señor 
José Cordero, D. José Hidalgo, D. Diego Rubio, los Pa
dres Fr. Francisco Romero, Fr. Manuel García, D. Se
bastian Meneses, D. Francisco Campos, D. José Arizaga, 
D. Juan Alcázar, D. Pedro Navas y yo el presente Dr. Ss-
cretario y dicho Sr. Rector propuso al Claustro que en 
virtud de hallarse defunto el Dr. en Teología, eu Medi
cina y Maestro en Artes D Juan Pacheco, presbítero de
cano de dicha facultad de Teología, y que siendo cos
tumbre en esta Universidad honrar con la asistencia de 
su Claustro pleno á sus individuos defuntos , asistiendo 
á sus entierros. Su Señoría había citado á Claustro re
pentinamente por instar el tiempo y ser esta misma tar
de el entierro, por la novedad que había ocurrido, laque 
era s el haber venido á ver á su Señoría D. Pedro Bores, 
Colector de obenciones, dando parte, como el Curato lo 
había llamado y le había apercibido, sobre que el cuerpo 
del dicho D. Juan Pacheco, como sacerdote que era, de-
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bian en su entierro llevarlo cuatro sacerdotes, los que 
debían ir con el cuerpo en medio del Clero y que si el 
Claustro quería concurrir á dicbo entierro, solo habia de 
llevar una mera asistencia como otra cualquiera comuni
dad de este pueblo y que á él como Colector de obencio-
nes, que era, le apercibían para que allanase todas estas 
dificultades, que sobre el asunto pudieren ocurrir y á no, 
repetirían contra él; por lo cual venia á dar noticia á su 
Señoría de esta novedad; todo lo cual siendo en perjucio 
de las regalías de este Claustro, fundadas en anticuado 
uso, costumbre y posesión en que se halla de asistir á 
los entierros de sus individuos, llevando sus cuerpos en 
hombros de cuatro ó seis doctores y que estos sean sacer
dotes, si el defunto lo es, que su Señoría inmediatamente 
habia citado á Claustro pleno en la hora, para que según 
su díctámen tomase su Señoría las providencias corres
pondientes sobre el asunto; lo que oído por el Claustro 
unáulmemente acordaron, que su Señoría hiciese infor
mación plenaria de la inmemorial costumbre de la asis
tencia á todos los entierros de sus individuos, llevando 
los cuerpos los mismos doctores y estos con el dicho 
cuerpo en medio del Claustro, y que su Señoría como 
juez privativo, diese para el presente entierro y para lo 
venidero aquellas providencias, que sean mas convenien
tes á la conservación de las regalías anticuadas de su 
Señoría y de este Claustro, con lo que se concluyó: doy 
feé.—Dr. D. Juan de Sarria y Alderete, Rector. Dr. Ma
nuel María González, Secretario.» 

Existen algunos Claustros en los que se observa la 
costumbre no interrumpida en la Universidad de reunir
se sus Doctores en los primeros días de Setiembre, acor
dando los autores que habían de servir de texto en las 
aulas respectivas. 

Creo muy oportuno copiar á la letra como último do
cumento el acta del célebre Claustro, en que se acordó, 
conferir los grados al V.e Fraile, honor de Andalucía, 
Diego José de Cádiz. Dice asi: 

En la Insigne Universidad de Osuna, en veinte días 
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del mes de Febrero de mil setecientos noventa y cuatro, 
siendo como las diez de la mañana con citación ante diem 
se juntaron en Claustro los Sres. Dres. D. Diego José Be-
nitez, Sr. Rector, Dr. D. Nicolás de Meneses, Dr. D. Pe
dro de Salas, Dr. D. Alejandro de Salas, Dr. D. José Ro
mero, Dr. D. Juan de Alcázar, y Dr. y Mtro. D. Fran
cisco Javier Oquendo, Dr. D. José Hidalgo, D. P. F. José 
Clavijo, D. P. F. Manuel de Flores, Dr. D. Alejandro Pé
rez, Dr. D. Antonio Pérez Conde, Dr. D. Luis Bustillos, 
Dr. D. Francisco de Campos, Dr. D. José Bustamante, 
Dr. D. José de Robles, Dr. D. Arcadio de Arce, Dr. don 
Jorge de Reyna, Dr. D. Francisco Martin, Dr. D. Anto
nio Maldonado, Dr. D. Manuel Barra, Dr. D. Francisco 
Sánchez, Mtro. D. Cristóbal de Bargas y yo el Infras
cripto Dr. Secretario, hizo presente el Sr. Rector, que 
apenas liavia habido cuerpo alguno Ilustre en nuestra 
España, en donde huviese anunciado la palabra de Dios 
que no huviese procurado dar testimonio de su Religión 
y piedad dando asiento entre sus Individuos al M. R. P. 
Fr. Diego José de Cádiz, Misionero Apostólico del Sa
grado Orden de Capuchinos, que por tercera vez estaba 
actualmente con infatigable celo y copioso fruto haciendo 
la Santa Misión en este Pueblo; y en atención de su he
roica virtud y sabiduría y gran fondo de erudición sa
grada y profana y á que varias Universidades lo han ad
mitido en su gremio, parecía oportuno, que esta Ilustre 
Vniversidad lo admitiese también y le decretase los ho
nores posibles á la palabra de Dios en su mas fiel Minis
tro, en un tiempo tanto mas oportuno, cuanto mas vil i
pendiado es Dios Ntro. Sr. y sus Ministros por los ene
migos de su santo Nombre. Y todos de común é unánime 
acuerdo determinaron, se le confiriesen con la mayor 
pompa y solemnidad posible todos los Grados de Licencia
do, Maestro y Doctor ea las cinco facultades, y al mismo 
tiempo fué nombrado dicho muy Reverendo Padre Con
siliario nato y perpétuo en todas ellas, y se le decretasen 
en las mismas ciencias los honores de Cathedrático* 
Igualmente se conferenció en vista del atraso de las arcas 
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de esta Universidad sobre los medios y arbitrio para hacer 
la colación de los Grados con la mayor decencia y se 
ofrecieron dichos Sres. á contribuir á la parte que á ca
da uno le tocare, para que en nada se gravasen las Ar
cas. Y fueron nombrados para dicha función Diputados de 
la facultad de Theologia el Dr. D. Alejandro Pérez: de 
Cánones, el Dr. D. José Cárlos Bustamante: de Leyes, el 
Doctor D. Jorge de Reyna, y de Medicina el Doctor 
D. Francisco Martin, que aceptaron su comisión y se 
les advirtió por el Claustro, que nada omitiesen de 
cuanto pudiese contribuir á el mayor lustre y esplendor 
de un cuerpo tan respetable en tan honoríficas cir
cunstancias; y que los Doctores Pérez y Reyna con 
el aparato correspondiente de coches, pasasen en di
putación á notificarle el acuerdo del Claustro y que se
ñalase (lia, para ponerlo en ejecución dicho muy reveren
do Padre, con lo que de común acuerdo y consentimien
to se concluyó este Claustro, de que doy feé.—Dr. Don 
Diego Rubio y Montilla, Secretario.» 

En el dia veinte y tres del expresado mes se le confi
rieron los referidos grados en la Iglesia de la Universi
dad por el Dr. D. Nicolás de Meneses, Abad de la insig
ne Iglesia Colegial y Canciller de dicho cuerpo literario 
ante el Claustro pleno de sus Doctores y una numerosa 
concurrencia. 

Hasta aquí los curiosos documentos. 
E l Colegio mayor admitía un número indeterminado 

de jóvenes, prévioslos requisitos de información de lim
pieza de sangre y testimonio cumplido de no poseer 
mas de treinta ducados de oro de renta anual. Habitaban 
en la parte alta del edificio que hoy ocupa el Colegio de 
internos, hacían vida común y rigiéndose por disposi
ciones sábias y prudentes; sus acuerdos á que daban el 
nombre de Capilla y en los que tomaban parte el Rector, 
y todos los Colegiales eran obligatorios para todos ellos. 
En los últimos tiempos se asistía al Rector, así como á caj 
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da uno de los Colegiales con pensión de ocho reales dia
rios y al fámulo de cada Colegial con la de cinco. Termi
nados los estudios respectivos y tomados los grados en la 
Facultad correspondiente, la Capilla designaba cada año, 
según las vacantes que se anunciaban, los Colegiales 
que habían de ir á tomar parte en las oposiciones á Ca-
nongias de oficio en las Iglesias metropolitanas y Cate
drales, asistiendo á cada uno de ellos con la suma de 
novecientos reales para gastos. Lo que demuestra de una 
manera evidente los fines laudables de fundación tan 
benemérita, que produjo, en efecto, al través de los si
glos hombres ilustres en todo género de literatura, se
gún paso á exponer seguidamente. 

Eminentes teólogos, sábios canonistas, profundos fí
sicos, laureados poetas, elegantes prosistas, ilustres mé
dicos, excelentes legistas y aplaudidos filólogos, lian si
do los frutos sazonados y opimos que produjo la Univer
sidad y Colegio mayor de Osuna, desde el día de su fun
dación hasta Octubre de 1824, en que su extinción fué 
decretada. Hé aquí los nombres de sus esclarecidos hijos. 

Teólogos: 
limo. Sr. D. Sancho Trujillo , primer colegial de 

Osuna, canónigo de Sevilla y Obispo de Marruecos. 
limo. Sr. D. Pedro Ponce de León, electo Arzobispo de 

Sevilla y creado Cardenal de la Iglesia romana, Obispo 
de Ciudad-Rodrigo y de Plasencia; asistió al Concilio de 
Trente. 

limo, y Rmo. Sr. Juan Brabo de la Laguna, Obispo 
de Ugento, del Orden de San Agustín. 

limo D. Martin de Aristi, Magistral de Búrgos, electo 
Obispo de Falencia. 

limo. Sr. D. Pedro Chaves de la Rosa, Lectoral de 
Córdoba, obispo de Arequipa. 

limo. Sr. D. Juan Machuca de Vargas, electo Obispo 
de Lazer. 
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Emmo. é limo. Sr. D. Juan Nepomuceno Cascallana 
y Ordoñez, Penitenciario de Córdoba, Obispo de Astorga 
y después de Málaga. 

E l Vble. Fr. D. Diego José de Cádiz, del Orden de 
Capuchinos, autor de várias obras ascéticas. 

D. Diego Avellaneda, jesuíta, que obtuvo los prime
ros cargos de su Religión, y escribió sobre diversos 
asuntos. 

D. Gabriel de Céspedes Maldonado, Doctoral de Jaén, 
Oidor de Granada, dignidad de "la catedral de Sala
manca. 

Fr. Juan Serrano, del Orden de San Agustín, es
cribió mas de cuarenta tomos en fólio sobre materias teo
lógicas. 

Fr. Francisco de Osuna, del Orden de San Fran
cisco, autor de varias obras espirituales, admiradas por 
Santa Teresa de Jesús. Fué Comisario general de las 
Indias. 

Fr. Romero, del Orden de San Agustín, que escribió 
sobre los Cantares. 

E l Dr. Navarro, autor de una obra sobre el amor de 
los enemigos. 

E l Dr. D. Cárlos Bustamante, doctoral de Cádiz. 
E l Dr. D. Alonso Pérez Conde, eminente orador sa

grado, dignidad de la colegial de Osuna. 
E l Dr. D. Diego Benitez, predicador i asigne, dignidad 

de la catedral de Málaga. 
E l Dr. D. Francisco de Paula Crespo, Abad de esta 

insigne iglesia colegial. 
E l limo. Sr. D. Valentín Hortigosa, Obispo electo de 

Málaga. 
E l Dr. D. Antonio de Morga, colegial mayor, vice

gobernador de las islas Filipinas. Escribió los «Sucesos 
de estas islas» en 1609. 

E l doctísimo jesuita PeJro Chirino, escribió la rela
ción de lo hecho por la Compañía en Filipinas. 

E l Dr. D. Juan Francisco Muñoz, cura párroco de la 
de Santiago de SeviPa. 
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E l Dr. D. Manuel Rodríguez Carassa, canónigo de 

Sevilla, 
E l Dr. D. Pedro Gordillo, maestre-escuela de la Ha

bana. 
El Dr. D. Antonio Cabrera y Corzo, magistral de 

Cádiz. 
E l Dr. D. Nicolás Madera y Mora, penitenciario de la 

misma iglesia catedral. 
E l Dr. D. José M. Yanguas y Soria, teólogo consultor 

de la Nunciatura apostólica, Maestrante de Ronda. 
Fr. Alfonso de Bohorcues, Carmelita, autor de va

rias obras inéditas de gran mérito. 
Fr. Alonso de Cabrera, Dominico. Eminente predica

dor muy estimado de Felipe II y Felipe III. 
Canonistas: 
limo. Sr. D. Manuel Azamor y Ramírez, Abad de 

Osuna, Dignidad de la Catedral de Cádiz, Obispo de Bue 
nos-Air es. 

limo. Sr. D. Busto Villegas, canónigo de Sevilla, Go
bernador del Arzobispado de Toledo, Obispo de Avila. 

limo. Sr. D. Fernando Valdivia, Obispo de Puerto-
Rico. 

E l V. Fr. Diego de Cádiz. 
D. José María González Robles, canónigo de León. 
D. Diego Becerra Nieto, caballero de bábito de San

tiago, corregidor de Búrgos. 
D. Francisco de Leiva y Aguilar, Fiscal de Lima y 

Oidor de Santa Fé. 
D. Sebastian Villa Gómez, consejero de Hacienda. 
E l Doctor Riaño, Doctoral de Córdoba, escribió sobre 

varias materias. 
E l Lic. D. Pedro Julián Donado, canónigo de Osuna, 

Fiscal general del Arzobispado. 
E l Dr. D. Luis María Esquivel y Figueroa, deán de 

la catedral de Cádiz. 
E l Dr. D. Juan Félix Calvo y Caballero, del Consejo 

de S. M. , auditor del Supremo Tribunal de la Rota, ca
nónigo de Córdoba. 
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E l Dr. D. Juan de Sarria y Alderete, arcediano de 

Méjico. 
E l limo. Sr. D. Gaspar Carrasco y Alcoba, Obispo de 

Popayan. 
D. Juan N. del Rayo, lectoral de Jaén, después de 

Guadix. 
E l Dr. D. Alejandro de la Vega, provisor electo de 

Arequipa. 
E l Dr. D. Ramón de Beas Dutari, catedrático emi

nente de Derecho Candnico en la Universidad de Sevilla. 
Legistas: 
D. Diego Gómez, nieto de Antonio Gómez, oidor de 

Guatemala, escribió un tomo de adiciones á la obra de su 
abuelo. 

E l Dr. D. Fernando de Ojeda, caballero del hábito de 
Santiago, oidor de Sevilla, Alcalde de Casa y Córte y con
sejero de Hacienda. 

E l Dr. D. Pedro Hurtado de Gaviria, fiscal de la Su
prema. 

E l Dr. D. Francisco de Alfaro, fiscal de Panamá, oidor 
de Lima, consejero de Hacienda, escribió un tratado de 
Officio fiscaHs. 

E l Dr. D. Miguel Gómez de Avellano, caballero del 
hábito de Santiago, oidor de Sevilla y Granada, stpeíin-
tendente de los Estados de Flandes, escribió un tratado 
de Juris ratione et rationis imperio, y otro titulado: Ra-
tionum juris. 

D. Gedeon de Hinojosa, caballero del hábito de San»-
tiago, fiscal de Valladolid, consejero de Indias, go
bernador y capitán general del nuevo reino de Gra
nada. 

E l Dr. D. Miguel Ferrer, regente del Consejo de Na
varra, 

D. Gómez San Millan y Barros, presidente de la Au
diencia de Quito, fundador en esta Universidad de la'cá
tedra de Instituta in wce. 

D. Luis de Molina, del Supremo Consejo de Castilla, 
autor del erudito tratado de Primoyemis Hísfmikv. 
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El Dr. D. Francisco Atnaya, fiscal de Granada, escri
bid una obra titulada: Observationes juris. 

E l Dr. D. Francisco del Carpió, provisor y Vdcario 
general del arzobispado de Sevilla, escribió un iomo de 
JExecutoribus ultimarum wluntatum. 

E l Dr. Gironda, escribió' un tratado titulado áe Gade* 
lis y otro de Prwilegüs. 

E l Dr. D. Antonio de Lióbano, que dio á la prensa 
las cuestiones prácticas de Derecho. 

B l Dr. en Leyes D. José María de Almansa, provisor 
de Cádiz. 

E l Dr. D. Diego Joaquín Suarez, insigne jurisconsulto 
sevillano, abogado consultor de SS. AA. RR. los duques 
de Montpensier. 

Médicos i 
E l Dr. López Peramato. 
E l Dr. Gerónimo Gudiel. 
E l Dr. Rangel. 
E l Dr. Benito Matamoros, autor de varias renombra

das obras. 
E l Dr. Solano de Luque, que escribió sobre el pulso. 
E l Dr. D. Juan García Carnero. 
E l Dr. D. Antonio García y García, Diputado á Córtes 

en 1820. 
Los Dres. D. Nicolás Molero y D. Narciso García Ro

mero, afamados médicos de Sevilla. 
Poetas y literatos: 
D. Juan de la Cueva, escritor dramático de esclarecido 

nombre, inventor dé la comedía histórica. 
D. Francisco de Leiva, aventajado poeta dramático, 

autor de la Dama Presidente y del Principe tonto. 
D. Pedro de Espinosa, poeta lírico del siglo XVII, 

autor de las Flores de poetas ilustres y del bellísimo idilio 
La fábula del Genil. 

D. Francisco Botello y Córdoba Roso Campo Frió, ca
ballero del hábito de Santiago, oidor de Sevilla y Grana
da, consejero de Hacienda, poeta épico, escribió el Alfon
so é fundación de Portugal y el Nuevo-Mundo, 
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D, Pedro Salazar de Mendoza, Vicario general y ca

nónigo de Toledo, autor de varias obras históricas. 
Fray Diego de Zúñiga, del Orden de San Agustín, 

de la ilustre casa de los duques de Béjar, sabio orientalis
ta, escribió comentarios sobre Job. 

Alfonso García Matamoros, autor del excelente tra
tado Ratione discendi y otros. 

E l maestro Ayllon, comentador de Horacio y Ju-
venal. 

E l Dr. D. Manuel María de Arjona, eminente poeta 
y sábio humanista de la Academia de Letras humanas de 
Sevilla, en la que llevaba el nombre poético de Arjonio, 
penitenciario de Córdoba. 

E l Lic. D. José María Blanco, excelente humanista y 
distinguido poeta, con el nombre de Albino en la Acade
mia de Letras humanas, de que formaban parte D Alber -
to Lista y D. Félix José Reinoso. 

D. Antonio García Blanco, eminente orientalista, ca
tedrático de Hebreo en la Universidad de Madrid, autor 
del Análisis de la lengua hebrea. 

Algunos dignatarios del Estado, á mas délos dichos, 
cuéntanse entre los esclarecidos varones de la insigne 
Universidad. Entre ellos haré mención del muy ilustre 
D. Rodrigo Tellez Girón, hijo del tercer duque de Osuna; 
el Dr. en Leyes D. José Manuel de Arjona, Intendente de 
Sevilla, y su memorable asistente. ElExcmo. Sr. D. Mi
guel Antonio Zumalacárregui, Diputado á Córtes en las 
Constituyentes y ministro de Gracia y Justicia; D. Miguel 
Busutil, Diputado á Córtes en 1820, Dr. en Filosofía, Teo
logía, Leyes y Medicina; el Excmo. Sr. D. José Manuel 
de Arizaga, oidor de Manila, Valladolid y Granada, mi
nistro del Supremo Tribunal de la Guerra. 

Lo3 sábios Rectores, á cuya ilustración y celo estuvo 
encomendado el gobierno de la Universidad y Colegio 
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mayor desde el dia de su fundación hasta el último de 
su existencia, fueron los siguientes (a): 
Dr. D. Sancho Trujillo. 
ür. D. Tomás López Orejón. 
Dr. Ferrer. 
Dr. D. Juan Fernandez. 
Dr. Salcedo Nieto. 
Dr. D. Antonio Quirds. 
Dr. D. Diego Becerra. 
Dr. Calderón de Sotomayor. 
Dr. D. Pedro de Molino Cobos. 
Dr. Martin de Aristi. 
Dr. D. Diego de Armenteros. 
Dr. D. Juan Bautista Alfian. 
Dr. D. Juan Duarte Verdugo, 
Dr. D. Cristóbal de Moría. 
Dr. D. Melchor de Rojas Saavedra. 
Lic. D. Juan Valdés Velasco. 
Dr. D. Fernando de Ojeda. 
Dr. D. Francisco Amaya. 
Dr. D, Gabriel de Céspedes MaldoDado. 
Dr. D. Miguel Gómez de Avellano. 
Dr. Mateo. 
Dr. D. Matías Montero de Morillas. 
Dr. D. Pedro Gutiérrez de la Vega. 
Dr. Navarro de Figueroa. 
Lic. D. Juan Vaso Osorio. 
Dr. Garcia Nuñez Florindo. 
Dr. D. Juan Machuca de Vargas. 
Dr. D. Juan de Que vedo Cueto. 
Lic. D. Alonso de Carmena Benjumea. 
Dr. D. José Giles. 
Dr. D. Gonzalo de Salvatierra. 
Dr. D. Francisco de Leiva. 
Dr. D. Juan de Trujillo. 
Dr. D. Alonso Hernando de Medina. 
Lic. D. Fernando de Medina. 
Dr. D. Juan de Leiva y Aguilar. 
Dr. D. Alonso de Medina. 

(a) No congetVaüdose todos ItíS documentos reía 
miento, pudiera scontecer que omitiéramos el nomb 
pero conste que van por su órden cronológico, ins 
de los que resultan en los archivos, debiéndose sJ 
parte ejercieron largos f fio? el cargo. 

Rector 
jjBs 
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Dr. B. Alonso de Linares. 
Dr. D. Diego de las Doblas. 
Dr. D. Antonio Ortiz Panduro. 
Dr. D. Francisco Valenzuela Velasco. 
Dr. D. Roque Ignacio Ruiz de Amaya. 
Dr. D. Antonio Pérez Grazalez. 
Dr. D. Pedro de Toledo. 
Dr. D. Sebastian Antonio Mariscal. 
Dr. D. Juan Ignacio Marques Renden. 
Dr. D. Juan Jerónimo del Villar. 
Dr. D. Luis de la Barrera. 
Dr. D. Alonso José de Moya. 
Dr. D. Diego Fernandez de Huertas. 
Dr. D. Pedro Carrillo y Gutiérrez. 
Dr. D. Manuel Azamor y Ramirez. 
Dr. D. Pedro Chaves de la Rosa. 
Dr, D. Francisco de Obedos Viga. 
Dr. D. Sebastian de Meneses. 
Dr. D. Juan de Sarria y Alderéte. 
Dr. D. José Calvo de Vida. 
Dr. D. José de Tapia y Cueto. 
Dr. D. Juan N. del Rayo. 
Dr. D. José María González Robles. 
Dr. D. Luis María Esquivel. 
Dr. D. José Cárlos de Bustamante. 
Dr. D. Alonso Pérez Conde. 
Dr. D. Diego José Benitez. 
Dr. D. Juan Félix Calvo. 
Dr. D. Francisco de P. Crespo. 
Dr. D. Francisco de P. Ruiz. 
Dr. D. José de Sayas. 
Dr. D. Cayetano Hese. 
Dr. D, JuanN. Cascallana y Ordoñez. 
Dr. D. José María Yanguas. 
Dr. D. Diego Ramirez. 

En cuantos documentos he trascrito se cifra el es
plendor y lustre que con tan lejítimos títulos adquirid la 
insigne Universidad de Osuna; y habiendo desaparecido 
corporación tan respetable, su nombre siempre ocupará 
preferente lugar en la historia científica y literaria de 
España, ofreciendo al través de los siglos evidente prue
ba de la ilustración suma y alta estimación de que goza
ba el Claustro de sus Doctores. 









•-•LA. 



mi* 



ir HK 

' ' ••••). I ^ . - J M J - V ^ J . - JFlSr íl-t»-' .•«•-.. ^ 




	Del orígen, fundacion, privilegios y excelencias de la Universidad de Osuna... Por Manuel Merry y Colon

